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El Decreto Supremo N°40, “Reglamento sobre Prevención de Riesgos Profesionales”, Art 

N°21, dispone que:  

“El empleador tiene la obligación de informar oportunamente a todos los trabajadores de 

los riesgos que tengan las labores que desarrollen. De esta forma los trabajadores deberán 

adoptar las medidas de prevención entregados para evitar accidentes”.  

El empleador debe especialmente informar a los trabajadores acerca de los riesgos que 

entrañan sus labores en terreno, tales como caídas de igual o distinto nivel, manejo de 

materiales, etc. y acerca de todos los peligros potenciales para la salud, además de las 

medidas de control, de prevención y protección que deben adoptarse para evitar riesgos.  

 

Riesgos Consecuencias Medidas preventivas 

Golpeado con/contra 

objetos  

- Contusiones  

- Fracturas 

- Incapacidad  

- Uso de EPP  

- Señalice el riesgo  

- Realice un análisis de 

riesgo del trabajo (AST). 

- Utilice herramientas y 

equipos para los objetivos 

para los cuales fueron 

diseñados. 

Contacto con energía 

eléctrica  

- Shock Eléctrico 

- Electrocución 

- Electrocución 

- Quemaduras 

- Muerte 

- Utilización de elementos 

de protección personal 

dieléctricos. 

- Utilice equipos eléctricos 

en buen estado. 

- Revisar constantemente el 

estado de los equipos 

eléctricos. 

- No intervenir equipos 

eléctricos energizados. 

- Desconectar alimentación 

eléctrica aguas arriba. 

- Prevenir cualquier posible 

realimentación 

- Verificar ausencia de 

tensión 

- Poner a tierra y/o en 

cortocircuito. 

- Proteger frente a 

elementos energizados y 

señalizar la zona. 
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Riesgos Consecuencias Medidas preventivas 

Atrapamiento por 

maquinaria en movimiento 

- Traumatismos leves y severos. 

- Fracturas 

- Amputaciones 

- Laceraciones 

  

- Utilice elementos de 

protección personal. 

- No aproxime o introduzca sus 

extremidades a partes 

mecánicas en movimiento. 

- No retirar las protecciones de 

las partes móviles de las 

máquinas estando en 

movimiento. 

- No use ropa suelta en lugares 

donde existan máquinas que 

puedan atraparlas. 

 

Atropello por transpaleta 
- Lesiones musculoesqueléticas. 

- Heridas cortantes 

- Heridas lacerantes 

- Transitar por lugares 

demarcados por señalética 

correspondiente 

- Visualizar espejos en cruces 

demarcados. 

- Estar alerta al tránsito de 

transpaletas. 

Caída al mismo nivel 

- Traumatismos leves y severos 

- Fracturas 

- Esguinces 

- Torceduras 

- Transite por lugares 

autorizados. 

- No corra a no ser que sea 

absolutamente necesario. 

- Mantenga el orden y el aseo 

en obra. 

- No transite por encima de los 

escombros. 

Caídas a distinto nivel 

 

- Politraumatismos 

- Muerte 

- Uso de arnés de seguridad 

con doble cola de seguridad 

en caso de trabajos en altura 

que lo requieran (sobre 1.8 m) 

- Implementación de líneas de 

vida en caso de trabajos 

sobre 1.8 m 

Contacto con Objetos 

cortantes 

- Heridas cortantes 

- Amputaciones 

 

- Uso de elementos de 

protección personal para 

manos. 

- Utilice herramientas y equipos 

para los cuales fueron 

diseñados. 
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Riesgos Consecuencias Medidas preventivas 

Contacto con objetos 

punzantes 

- Heridas punzantes. 

- Lesión de vasos sanguíneos 

importantes. 

 

- Uso de elementos de 

protección personal. 

- Utilizar equipos y herramientas 

para el cual fueron 

diseñados. 

- Elimine de lugares de tránsito 

molduras o maderas con 

clavos y llévelos a lugares de 

acopio de escombros. 

Exposición a Radiación UV 

por arco eléctrico 

- Conjuntivitis 

- Fiebre actínica 

- Quemaduras de la piel 

 

- Evite mirar directamente el 

arco producto de la 

soldadura al arco. 

- Utilice lentes de seguridad 

con filtro UV  

Sobreesfuerzos - Lesiones musculoesqueléticas. 

- Manejo manual de carga 

correcto 

- Movimientos y ejercicios 

compensatorios 

Causado por terceras 

personas 

- Contusiones 

- Heridas cortantes 

- Quemaduras 

- Muerte 

- Transite por lugares seguros y 

evite disturbios. 

- En caso de asalto no se 

resista y entregue las 

pertenencias. 

 

Terremoto 

 

- Contusiones 

- Politraumatismos 

- Muerte 

 

- En caso de terremoto, 

permanezca en su lugar de 

trabajo y ubíquese en un 

lugar seguro. 

- Espere instrucciones del líder 

de emergencias. 

Incendio 

- Quemaduras 

- Asfixia por inhalación de 

gases tóxicos 

 

- En caso de fuegos pequeños 

utilice el extintor y de la 

alarma de incendio según 

procedimientos establecidos. 

- Evacúe hacia las zonas de 

seguridad establecidas y 

espere instrucciones. 

Explosión 

- Quemaduras 

- Lesiones por proyección de 

partículas 

 

- En caso de escape de gas, 

corte el suministro y retírese 

hacia zonas ventiladas. 

- Evite cualquier fuente de 

ignición. 

Proyección de Partículas 
- Quemaduras 

- Cuerpo extraño en ojos. 

- Uso de elementos de 

protección personal. 

- Confinamiento de lugar de 

proyección si es posible. 

- Evitar exponerse a la 

proyección de partículas. 
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Riesgos Consecuencias Medidas preventivas 

Contacto con sustancias 

contaminadas 
- Enfermedades biológicas 

- Uso de elementos de 

protección personal para 

riesgos biológicos. 

- Vacunación si es necesario. 

- Procedimientos de 

sanitización después de la 

exposición. 

Sobre tensión mental y 

psicológica 
- Estrés  

- Ejercicios Compensatorios 

- Descansos periódicos y evitar 

sobretiempos. 

Contacto con Sustancias 

químicas 

- Quemaduras químicas 

- Inflamaciones  

- Daños a las instalaciones 

 

- Mantener siempre en el lugar 

de trabajo la guía de 

Respuestas de Emergencias. 

- Señalice las bodegas de 

almacenamiento, 

mantenerlas ordenadas y los 

productos etiquetados y 

sellados. 

- Mantenga un extintor de PQS 

fuera de la bodega. 

- No almacene productos 

incompatibles en el mismo 

lugar. 

- Uso de elementos de 

protección personal para 

productos químicos. 
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1. Medidas preventivas generales a tomar en lugares de trabajo para disminuir riesgo de 

contagio de COVID-19 y sus variantes  

 

Cuando la cepa se transmitió a los humanos (SARS-CoV2), el contagio se produjo por las 

por vías respiratorias, a través de gotas salivares que las personas producimos al hablar, 

al toser, estornudar y por contacto directo. Como es sabido la supervivencia de virus sobre 

distintas superficies, puede ser de varias horas, siendo esto un foco permanente de 

contagio entre trabajadores y a través de estos a sus familiares. En el contexto de la 

pandemia de COVID-19, se recomienda para los lugares de trabajo informar a todos los 

trabajadores de PAT INDUSTRIAL SOLUTIONS S.A sobre las vías de transmisión, signos y 

síntomas, acciones si presenta síntomas, medidas preventivas, uso de Elementos de 

Protección Personal en caso que corresponda, los protocolos existentes para prevenir o 

reducir la probabilidad de contagio, estos disponibles en la pagina www.minsal.cl; además 

de las disposiciones establecidas por la Dirección del Trabajo y la Super Intendencia de 

Seguridad Social en estas materias.  

 

Riesgos Consecuencias Medidas preventivas 

Exposición a agente 

biológico COVID-19  
- Contagio de COVID-19  

- Lavado frecuente de manos. 

- Estornudar o toser en el 

antebrazo o en pañuelos 

desechables 

- Mantener distancia social de 

un metro mínimo.  

- Evitar tocarse con las manos, 

ojos, nariz y boca.  

- No compartir artículos de 

higiene ni de alimentación. 

- Evitar saludar de beso o 

manos. 

- Mantener ambientes limpios y 

ventilados. 

- Estar alerta a los síntomas de 

COVID-19: fiebre sobre 

37,8°C, tos, dificultad al 

respirar, dolor de garganta, 

dolor de cabeza, en caso de 

dificultad respiratoria acudir a 

un servicio de urgencia, de lo 

contrario llamar a salud 

responde.  
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Riesgos Consecuencias Medidas preventivas 

Exposición en el lugar de 

trabajo al agente biológico 

COVID-19  

- Contagio de COVID-19  

- Mantener ambientes limpios y 

ventilados. 

- La limpieza y desinfección de 

los lugares de trabajo, 

deberá realizar de acuerdo 

con las orientaciones para el 

proceso de limpieza y 

desinfección de espacios de 

uso público y lugares de 

trabajo indicadas en el 

“Protocolo de limpieza y 

desinfección de ambientes 

COVID-19” del Ministerio de 

Salud (la empresa debe 

incluirlo detallado)  

- Las superficies y los objetos 

deben limpiarse 

regularmente: Escritorios, 

mesas, teléfonos teclados, 

dispensadores de agua, entre 

otros.  

- Reforzar la higiene de los 

baños con el fin de evitar la 

presencia de residuos de 

orina, heces y otros fluidos 

corporales.  

- Promover y dar acceso a 

lavado de manos por parte 

de trabajadores, visitas 

contratistas y clientes.   

Exposición individual al 

agente biológico COVID-19  
- Contagio de COVID-19 

- Facilitar las condiciones y los 

implementos necesarios para 

el lavado de manos 

frecuente con agua y jabón. 

- Disponer de solución de 

alcohol gel 

permanentemente para el 

trabajador/trabajadora que 

no tiene acceso a lavado de 

manos con agua y jabón de 

manera frecuente. 

- Mantener distancia social de 

1 metro entre las personas. 

- Cubrir la boca y nariz con el 

antebrazo o pañuelo 

desechable al toser y 

estornudar, no reutilizar este 

último. 

- Abstenerse de tocar nariz, 

boca y ojos.  
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- Evitar contacto físico al 

saludar ü No compartir 

artículos de higiene personal, 

artículos de alimentación con 

otras personas del lugar de 

trabajo. 

 

Riesgos Consecuencias Medidas preventivas 

Exposición en lugares de 

reunión de trabajo al 

agente biológico COVID-19  

- Contagio de COVID-19  

- Promover reuniones no 

presenciales mediante el uso 

de medios electrónicos. 

- Si la reunión presencial no 

puede ser reemplazada por 

medios electrónicos: 

1. Reducir el número de 

personas organizarla de 

manera que los 

participantes estén al 

menos a 1 metro de 

distancia entre sí. 

2. Uso permanente de 

tapaboca. 

3. Mantener el lugar de 

reunión ventilado. 

4. Contar con acceso a 

lavado de manos o en 

su defecto, solución de 

alcohol gel. 

5. Conservar los nombres, 

RUT y teléfonos de los 

participantes de la 

reunión durante al 

menos un mes, limpiar el 

lugar donde se realizó la 

reunión después de 

concretarla.  

Exposición al COVID-19 

con relación a la 

organización del trabajo 

- Contagio de COVID-19 

- Entregar las facilidades para 

que trabajadoras (es) 

puedan desempeñar sus 

labores en forma remota 

(teletrabajo), considerando 

las funciones del cargo. 

- Favorecer las actividades vía 

videoconferencia, llamadas 

telefónicas o correos 

electrónicos. 

- Evitar aglomeraciones en 

actividades como: 

1. reuniones, cursos, 

seminarios, mesas de 

trabajo. 
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- Promover que se mantenga 

distancia social de al menos 

1 metro entre trabajadoras 

(es). 

- Establecer horarios laborales 

de ingreso y salida diferidos, 

para evitar el uso de 

transporte público en horario 

punta. 

- Establecer horarios diferidos 

de almuerzo para evitar 

aglomeraciones, en caso de 

contar con casino o 

comedor. Promover 

capacitaciones vía e-

learning cuando sea 

pertinente. 

- En el comedor deberán 

mantener distanciamiento 

de al menos 1 metro entre 

sillas. 

- Se deberá almorzar entre las 

mamparas acrílicas de 

separadores entre 

compañeros. 

- Al terminar deberá limpiar 

con liquido desinfectante. 

- Implementar las medidas 

preventivas y 

recomendaciones 

publicadas en la página de 

Ministerio de Salud 

https://www.minsal.cl/nuevo-

coronavirus-2019-

ncov/informe-tecnico. 
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2. Medidas preventivas a realizar en los lugares de trabajo según grupos específicos, 

para disminuir el riesgo de contagio COVID-19. Para cada uno de los grupos 

específicos se deben cumplir las medidas preventivas generales señaladas en el 

punto anterior y complementarlas según indicaciones:  

Riesgos Consecuencias Medidas preventivas 

Exposición a agente Covid-

19, en trabajadores que se 

Desempeñan en Puntos de 

entrada, ya sea de 

Manera permanente o 

esporádica.  

- Contagio COVID-19  

- Lavar las manos 

frecuentemente con agua 

y jabón o usar solución de 

alcohol. 

- Usar mascarilla tipo 

quirúrgico que cubra nariz y 

boca, si tendrá contacto 

directo con los viajeros a 

menos de 1metro: 

- Recambiar la mascarilla 

cada vez que se 

humedece. 

- Eliminar la mascarilla una 

vez retirada, -húmeda o no- 

y proceder a lavado de 

manos. 

- No manipular la mascarilla, 

ni tocar la cara. En caso de 

necesitarlo, debe lavar las 

manos. 

- Eliminar la mascarilla en un 

basurero con tapa.  

- Cubrir boca y nariz con 

pañuelo desechable o 

antebrazo al toser y 

estornudar. En el caso de 

usar pañuelos desechables, 

debe eliminarlos y 

posteriormente lavar las 

manos. 

 

Exposición a agente 

Covid-19, en trabajadores 

que se desempeñan en 

atención de Público 

- Contagio COVID-19 

- Mantener ambientes limpios 

y ventilados Facilitar a sus 

trabajadores/trabajadoras 

las condiciones y los 

implementos necesarios 

para el lavado de manos 

frecuente con agua y 

jabón. 

- Disponer de solución de 

alcohol gel 

permanentemente para el 

trabajador/trabajadora que 

no tiene acceso a lavado 

de manos con agua y 

jabón de manera frecuente  
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- Cubrir la boca y nariz con el 

antebrazo o pañuelo 

desechable al toser y 

estornudar, no reutilizar este 

último. 

-  Mantener distancia social 

de 1 metro con 

demarcación visible 

Abstenerse de tocar nariz, 

boca y ojos.  

- Evaluar la disminución de 

las horas de atención de 

público dentro de la 

jornada laboral.  

- Reforzar la higiene de los 

baños con el fin de evitar la 

presencia de residuos de 

orina, heces y otros fluidos 

corporales Limpieza y 

desinfección del mesón de 

atención antes y después 

de atender a cada cliente 

según lo establecido en el 

"Protocolo de Limpieza y 

Desinfección de Ambientes 

- COVID-19." del Ministerio 

de Salud Letreros visibles en 

mesones de atención, 

dirigidos a los clientes que 

señalen lo siguiente: "Cubra 

su boca y nariz con el 

antebrazo o pañuelo 

desechable al toser y 

estornudar, no reutilizar este 

último". 

- Colocar barreras físicas 

(cuando sea posible) que 

impidan el paso de gotitas 

de saliva, como láminas de 

plástico entre el personal 

que atiende y el público 

- Usar mascarilla que cubra 

nariz y boca, si en el 

desempeño de sus 

funciones existe 

aglomeración de personas 

que impide mantener la 

distancia social de 1 metro 

o más. 
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Riesgos Consecuencias Medidas preventivas 

Exposición a agente Covid-

19, trabajadores que se 

desempeñan 

en otros puestos de trabajo 

- Contagio COVID-19  

- Mantener ambientes limpios y 

ventilados Facilitar a sus 

trabajadores/trabajadoras las 

condiciones y los 

implementos necesarios para 

el lavado de manos 

frecuente con agua y jabón. 

- Disponer de solución de 

alcohol gel 

permanentemente para el 

trabajador/trabajadora que 

no tiene acceso a lavado de 

manos con agua y jabón de 

manera frecuente 

- Cubrir la boca y nariz con el 

antebrazo o pañuelo 

desechable al toser y 

estornudar, no reutilizar este 

último.  

- Mantener distancia social de 

1 metro. 

- Abstenerse de tocar nariz, 

boca y ojos Reforzar la 

higiene de los baños con el 

fin de evitar la presencia de 

residuos de orina, heces y 

otros fluidos corporales. 

- No compartir artículos de 

higiene personal, artículos de 

alimentación con otras 

personas del lugar de trabajo 

Evitar el saludo con contacto 

físico (beso, mano). 

- Usar mascarilla que cubra 

nariz y boca, si en el 

desempeño de sus funciones 

no es posible mantener la 

distancia social de 1 metro o 

más entre las personas. 

- No compartir los elementos 

de protección personal, estos 

son de uso exclusivo para los 

trabajadores/trabajadoras 

que lo requieran. 
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Al ingreso a la empresa  

✓ Aplicación de alcohol gel en manos. 

✓ Firmar hoja de ingreso. 

✓ Someterse a la revisión de Temperatura y registrar los datos en la hoja de 

ingreso diario.  

Elementos de Seguridad adicional que usar por COVID-19  

✓ Uso de mascarilla desechable permanente. 

✓ Careta facial o antiparras. 

✓ Alcohol gel. 

✓ Lavado de manos permanentemente. 

Proceso de desinfección  

✓ Desinfecte su superficie de trabajo y herramientas con el pulverizador que 

contiene amonio cuaternario o alcohol isopropílico diluido con agua 

desmineralizada.  

✓ Precaución con los ojos, use antiparras para esta aplicación.  
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Constancia 

Declaro estar informado de los riesgos a los cuales estaré expuesto en ejercicio de mis funciones 

dentro de PAT INDUSTRIAL SOLUTIONS S.A. 

 

Nombre de Jefatura   

Fecha  

Firma   

 

Nombre del Relator  

Fecha  

Firma   

 

Nombre del 

trabajador 

 

RUN  

Fecha  

Firma   

Huella 


